Buenos días,
Os agradecería ayuda sobre un asunto que me atañe personalmente pues el sujeto pasivo es mi marido y nos ha hecho un importante agujero en el bolsillo. Tengo intención de acudir al TSJ de Madrid en recurso contencioso-administrativo, pero no se si me asiste la razón y no tengo base jurisprudencial para ello, ni opinión de alguien mas experto que yo en esta materia.
La cuestión es que recibí una notificación de comprobación por la venta de unas participaciones sociales, para ello requerían comprobar la contabilidad (que no aporté), y en liquidación posterior tomaron como valor el de patrimonio neto del último impuesto sobre Sociedades presentado, lo que dio lugar a una liquidación complementaria. Presenté recurso ante el Tribunal Económico-Administrativo que recientemente ha sido desestimado.
Mis alegaciones se basaron en: Incompetencia de la Administración de Leganés pues es una localidad donde nunca hemos  vivido ni trabajado; desconocemos como el funcionario tuvo acceso a nuestros datos. Claramente tenemos una mano negra enemiga, pero es algo que no puedo probar.
No obligación de aportar documentación contable en un procedimiento de comprobación.
Requerimiento fuera de plazo.
Todas las alegaciones han sido desestimadas.

Gracias
Un saludo
M Carmen Lillo
